
 

C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª 
28035 - Madrid 
(   91 370 04 15 
*   ucagap@salud.madrid.org 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Directora General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa 
A/SUM-017423/2019 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por Departamento promotor, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “Arrendamiento de 44 vehículos con destino a distinto 
servicios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud”. 
 
Solicitado informe del pliego de cláusulas administrativas a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid y recibido informe favorable de fecha 29 de julio de 2019. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente con fecha 21 de octubre de 
2019. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-017423/2019 
denominado “Arrendamiento de 44 vehículos con destino a distinto servicios dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante 
procedimiento negociado sin publicidad cuyo presupuesto base de licitación asciende a 517.262,80 € 
IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
A consecuencia de la obsolescencia de los vehículos en propiedad que forman la flota de automóviles 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, así como la creación de nuevos servicios asistenciales 
que requieren la prestación sanitaria domiciliaria, se hace necesaria la contratación del arrendamiento 
de vehículos para dar continuidad a los servicios asistenciales. 
 
Al haber quedado desierto el procedimiento abierto anterior (A/SUM-012797/2018) por no haberse 
presentado ninguna oferta adecuada, se inicia el presente expediente procedimiento negociado según 
establece el  art. 168.a) 1º. 
 

Madrid,  
 
 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 
 
 
 
 

Ana Dávila-Ponce de León Municio 
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